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Expediente: COTAIP/824/2019

Folio PNT: 01485919

Acuerdo COTAIP/1191-01485919

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del día nueve de agosto del año dos mil

diecinueve, se recibió solicitud de información presuntamente generada o en poder de este

Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco normativo que, en materia de Transparencia,

rige en la entidadj^sjp municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.
Conste.

ACUERDO

TO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE
ENCÍA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

, A VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos:

"Se solicita copia simple de la licencia de funcionamiento expedida

con el número: 039930R23LS001044, bajo el giro Telecomunicaciones

el día 01 de enero de 2015 por el coordinador de fiscalización y

normatividad así como por el Director de Finanzas. ¿Cómo desea

recibir ¡a información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT." (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de fa Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es informa

pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organi

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familí

en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo á

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales,
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o solicitar ía rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la

presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y

sentencias vinculantes que emitan ios órganos nacionales e internacionales

especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones

y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia;

el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen

de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por el interesado, se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo

establecido en el artículo 137 de la Ley de la materia, dicha solicitud para su atención fue

remitida a la Dirección de Finanzas, quien de conformidad con las atribuciones

previstas en el artículo 99 del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de

Centro, le corresponde conocer del presente asunto, quien a través de los oficios se

pronunció al respecto:

Oficio DF/UAJ/2049/2019, suscrito por el Titular de la Dirección de Finanzas, de fecha 14

de Agosto de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia a las 14:45 horas, el día

15 de agosto del año en curso, informó:

"... se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien

remitir la respuesta a la petición del solicitante, adjuntando al presente una

copia simple, referente a la Licencia de Funcionamiento solicitada, misma

que obra en los archivos de la Subdirección de Ejecución Fiscal y

Fiscalización dependiente de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento

de Centro, Tabasco, el cual consta de una (01) fija útil.

Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nombres

personales y firma de persona física, de conformidad con los artículos 3,

fracciones XII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia de este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para la aprobación correspondiente del

documento en versión púb\\ca".(síc).

V
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Atendiendo la petición de la Directora de Finanzas, mediante oficio COTAIP/2941/2019,

se solicitó al Comité de Transparencia que previo análisis y valoración de la documental

señalada consistente en ia "Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento No.

039930R23LS001044, con vigencia del 01/ENERO/2015 al 31/DICIEMBRE/2015",

remitida por la Directora de Finanzas; mediante oficio DF/UAJ/2049/2019,

respectivamente se pronunciará sobre su clasificación y elaboración en versión pública, lo

cual realizó en Sesión Extraordinaria CT/201/2019, de fecha 17 de Agosto de 2019.

Mediante oficio COTAIP/3006/2019, de fecha 22 de agosto de 2019, se le informó, a la

Dirección de Finanzas, que el Comité de Transparencia aprobó por unanimidad de votos

la clasificación y elaboración en versión pública de la información que para tales efectos

remitieron, requiriéndoles realizar dicha clasificación, y enviarla a la Coordinación de

Transparencia, acompañada de la carátula o colofón a que hacen referencia los

ACUERDOS por los que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo,

Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración

de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión

pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos

siguientes:

I. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracctón{es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

Carátula o Colofón que remitió mediante oficio DF/UAJ/2119/2019, de fecha 23 de agosto

de 2019, recibido en esta Coordinación a las 12:53 horas del día 27 de agosto en curso.

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en

atención a la respuesta que mediante oficio DF/UAJ/2049/2019, suscrito por la Directora

de Finanzas, constante de una (01) foja útil cada uno, escritos por su anverso, y anexo

consistente en la Versión Pública de la Licencia de Funcionamiento No

039930R23LS001044. con vigencia del 01/ENERO/2015 al 31/DICIEMBRE/2015"

clasificación que fue previamente aprobada por unanimidad de votos por lo:

integrantes del Comité de Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/201/2019

de fecha 17 de agosto de 2019, así como de la carátula o colofón, documentales que se

adjuntan para que formen parte integrante del presente acuerdo, mismas que quedan a su

disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser el

medio que para tales efectos eligió el particular; con lo anterior se atiende en su totalidad

el requerimiento informativo de la parte solicitante.

Cabe señalar que el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia

señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en su

vía 5
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posesión al momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al

interés del solicitante,

versión pública."

con excepción de la información que requiera presentarse en

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105,

2" piso, Colonia Tabaco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de

lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria,

a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede

interponer por si misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de

los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ame el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar

conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 824 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese al interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Wlartha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso__-a-^&=^nfofTOa¿yón Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Cen^er^póyf ante la/C. Steqbel Domínguez
Hernández, con,quien legalmente actááy da fe; en la C/üdáp de Villahtermosa, Capital

del Estado-de- Tabasco, a los veintisiete días úeygmfób agosto del año dos mil

;: COTAIP/824/2019 Folio PNT: 01485919

JoCOTAIP/1191-01485919 H,«nJKTA*itB . Mi ÍIT
DE CENTHC ii -: i

COOBDINACIÍW DE THAJf^K^iM^,/,

rACCISOAUNFORIIUlft
PUW. ICA DEL MUNICIPIO DE CBITHO

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105,2° piso. Col. Tabasco 2000 C.P. 36C35.
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Oficio No. DF/UAJ/2049/2019

Asunto: Se informa.

Villahermosa, Tabasco; a 14 de agosto de 2019.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE.

En atención al oficio con número COTAIP/2821/2019 de fecha 09 de agosto de 2019, en el que

solicita informe en relación con los siguientes datos; Expediente Número COTAIP/824/2019, Folio

PNT: 01485919, Asunto Solicitud de Acceso a la Información.

Información solicitada: "Se solicita copia simple de la licencia de funcionamiento expedida con

el número: 039930R23LS001044, bajo el giro Telecomunicaciones el día 01 de enero de 2015

por ei coordinador de fiscalización y normatividad así como por el Director de Finanzas" (Sic).

Informo: De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco; 99 fracciones I a la XLIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro; así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones II, IV, X y XII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49, 50 fracciones III, XI, XV y XVII y

137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace

de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir la respuesta a la petición

del solicitante, adjunto al presente en copia simple, referente a la Licencia de Funcionamiento

solicitada, misma que obra en los archivos de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización

dependiente de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, el

cual consta de una (01) foja útil

Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, tales como nombres personales y firma de persona física, de

conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, se solicita sea sometido al Comité de Transparencia

de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para la aprobación correspondiente del documento en

versión públie

echo la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ÑTAMETíJ'E

v ACCESO A LA INFORMACIÓN
NICIPIODE CENT

M. AUD. C

DIRECTORA

E LA CRUZ

FINANZAS

ñVUfJTAMIENTO COMSriTUCfONAL
MMNTRO 101B ■ WM

DIRECCIÓN DE

FINANZAS
\

rrez Franco

EncargadcUjnidaí de Asuntos Jurídicos
de la Dtfícctcjn de Finanzas

Ccp Lie. Evaristo Hernando Cruz - Presídanla del H Ayuntamiento del Municipio de Centro -Para su conocimiento

Ccp Archivo/MinulBNO.

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
•



LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON

NEGRO CONTIENEN ¡NFORMACIÓN CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIALCON FUNDAMENTO EN EL ART 3, FRACC.

Xíll V 124 DE LA LEV DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE

LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN
V DESGASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO

PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PUSUCAS.
APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL

COMITÉ DE TRANSPAR ENCÍA CT'201/2019.

GOBIERNO MUNICIPAL ¡013-21115

"LICENCIA DE FUNCIONAMI

LICENCIA NO. 039930R23LS001044 II
O3353CR¿3ISOS"Caí

.PRÓRIETARiO;

TWR, MEXICp S

3
■I TELECOMUNICACIONES

ÍLLA PARRILLA, CEN:

BASCO

SiiriíHñriENTRO C^RRETÉRA'Vl^lÍAAERtóo.SA/ÍEARA KM':1 iE% QÜ V1ÉL&BERMOSA,

LLAPARRILLA, CENTRQCARRE^E

LLAHERMOSA, TABASCO^

^¡gENjglg

M-10+1 OQ^ZÉNZONTLE)

CONÉsWQíÍMINSO 24:QQ HORAS

5RARIO-DE-FUNC1ONAMII

01/ENERO/ 2015 AL 31/DICIEMBRE/2015

AUT

ALV1LLAFUERTE

FíNANZAS
ING. CARLOS MAMÜÍL SOBERANO GARClA ' >í .. ^"•¿¿¡¿1*? <^

COORDINADOR DE FISCALIZACIÓN Y ".' .X^Ú^.-pv'C/^
" NORMATIViDAD ■

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 65. FRACCIÓN XX, 69 Y 79 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNlc/lOS D& CST^DO DE TABASCO; 73 Y 1S
LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL: £N VIGOR, 102,103,104,105,103,114,122,123 Y 125 DEL BANOO DE POLICÍA Y GOa.ímfJO DEÍ. MUNlCIPtO JE CENTRO- 2,3.26£B Y
ES FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DO LA AOWIfJ'STRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DF GEN rRO, EL USO INDEBIDO , ALTERACIÓN p LA FALSIFICACIÓN DE ÉSTE
DOCUMENTO, SERA MOliVÜ UE CANCELACIÓN DEFINITIVA DE LA LICENCIA, SIN PERJUICIO pE LA RESPONSABILIDAD PENAREN CUE SE INCURRA.

■ESTE DOCUMFNTO NO SEFíA VALIDO SIN PRESENTA ENMENDADURAS Y/0 ALTERACIONES Y DEBFRA ESTAR A \.A VISTADEL PÚBLICO.
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Oficio No. DF/UAJ/2119/2019

Asunto: Se remite carátula y versión pública.

Villahermosa, Tabasco, a 23 de agosto de 2019.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a su oficio con número COTAIP/3006/2019 de fecha

22 de agosto del año que discurre, adjunto al presente, me permito enviarle la versión

pública así como la Carátula de la Copia simple de la Licencia de Funcionamiento No.

039930R23LS001044, derivado del Acta de Sesión Extraordinaria CT/201/2019 de fecha

17 de agosto de 2019, mediante el cual, el Comité de Transparencia de este H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, confirmó la clasificación y elaboración del

documento en versión pública, referente al expediente que a continuación se detalla:

• COTAIP/824/2019, con número de Folio PNT: 01485919.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATEN TAM ENTE

M. AUD. CA DE LA CRUZ' ^"NTAMiewTO CONSTITUCIONAL

DIRECTORA DE FINANZAS - p^—"DE

FINANZAS

C P JSSríd^aJoeirei Franco

Encargad* du Isílnidad de Asuntos
Jurídicos fflü^Oirección de Fjnanras

Zí, JSDINACIOW DE TRANSPARENCIA
Ccp Lie Evaristo Hernández Cruz - Presídeme der H A^l nía "liento de Muraopiu de Centro -Parafc*w«imisnlcv flrrF<;n a i r, iticnDuinAii
C e p Afcrirvo/Minulafio W~M n, ,¿,7^, "Y.., «WU«««A(.IÜN

^ fl'BUCAOEL MUNICIPIO DE CENTRO

CENTRO
"W- ■ «Va* -qfiTN

2 7 AliO 20^
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UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

CENTRO "2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano
VIU.AHEHMOSA, TABASCO, MÉJICO ■>." ¡m-ENERGÍA- ii ISrENtABII ICIAÜ

CARÁTULA DE LA VERSIÓN PÚBLICA

Expediente número: COTAIP/824/2019

Folio PNT: 01485919

:

O

Versión pública de la solicitud de información consistente en: "Se solicita copia simple de

la licencia de funcionamiento expedida con el número: 039930R23LS001044, bajo el

giro Telecomunicaciones el día 01 de enero de 2015 por el coordinador de

fiscalización y normatividad así como por el Director de Finanzas".

Por lo que tomando en consideración los Acuerdos por los que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para

la elaboración de Versiones Públicas, se hace constar lo siguiente:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.

II. La Identificación del documento del que se elabora la versión pública:

Licencia de Funcionamiento.

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman:

• Nombre de persona física (Propietario).

• Nombre de persona física (Quien recibe el documento).

• Firma de persona física (Quien recibe el documento).

*Páginas que la conforman: 01 foja útil.

IV. Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación, así

como las razones o circunstancias que motivaron a la misma:

En razón de que los espacios testados contienen información confidencial y

reservada, con fundamento en los artículos 113 fracción IV de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracciones XIII y XXXIV, 121 fracción

XVI y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco y Vigésimo tercero y Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.



1

-;■»

CON5TITUOONAL DE CSNTHO
WU.AH6HM0SA, TABASCO. MÉXICO.

CENTRO

DIRECCIÓN DE

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano

Zapata"

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica:

Firma del Titular del Área Firma de quien clasifica

M.Aud

Directora

na de la Cruz

manzas

C.P. Carlos Gutiérrez Franco

Encargado de la Unidad de Asuntos

Jurídicos de la Dirección de

Finanzas

VI. Fecha y número de Acta de Sesión de Comité donde se aprobó la versión

pública:

17 de agosto de 2019, Acta de Sesión Extraordinaria número CT/201/2019.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/201/2019

Folios PNT y/o Sistema lnfomex:01485919,

01486119, 01486219 y 01486319

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las Once horas del

día diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa la

Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie.

Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena

Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

Lie. José Marcos Quintero Buendía, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión

pública de las documentales que mediante los oficios DF/UAJ/2049/2019

DF/UAJ/2052/2019, DF/UAJ/2051/2019 y DF/UAJ/2050/2019, remitidos a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Directora de

Finanzas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública,

realizadas mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

los números de folios 01485919, 01486119, 01486219 y 01486319, radicados bajo los

números de control interno, COTAIP/824/2019, COTAIP/825/2019 , COTAIP/826/2019

y COTAIP/827/2019, bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01485919,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la

cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/824/2019 y análisis de

las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01486119'

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la

cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/825/2019 y análisis de

las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

VI. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01486219,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.yiliahermosa.gob.mx
^¡rt, i .4.* -ti
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Sistema Infomexde la Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la

cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/826/2019 y análisis de

las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

Vil. Lectura de ía Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01486319,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la

cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/827/2019 y análisis de

las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

VIII. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

IX. Asuntos generales.

X. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del

orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie, Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Lie. José
Marcos Quintero Buendía, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión.- Siendo las Once horas del día diecisiete de agosto de

dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y

se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01485919,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número

de control interno COTAIP/824/2019, así como del oficio DF/UAJ/2049/2019 y de la

documental susceptible de ser clasificada como confidencial.- De la lectura a la solicitud

de información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información,

consistente en: "Se solicita copia simple de la licencia de funcionamiento expedida

con el número: 039930R23LS001044, bajo el giro Telecomunicaciones el día 01 de

enero de 2015 por el coordinador de fiscalización y normatividad así como por el

Director de Finanzas. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"; para atender la solici,

señalada con antelación, el área responsable, informó lo siguiente:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.viliahermosa.gob.mx
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Mediante el oficio DF/UAJ/2049/2019, de fecha 14 de agosto de 2019, suscrito por la

Titular de la Dirección de Finanzas manifiesta:

"...se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir

la respuesta a la petición del solicitante, adjuntando al presente una copia simple,

referente a la Licencia de Funcionamiento solicitada, misma que obra en los archivos

de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización dependiente de la Dirección

de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, el cual consta de una (01) fija

útil.

Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nombres

personales y firma de persona física, de conformidad con los artículos 3, fracciones

XII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, para la aprobación correspondiente del documento en versión

V.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01486119,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número

de control interno COTAIP/825/2019, así como del oficio DF/UAJ/2052/2019 y de la

documental susceptible de ser clasificada como confidencial.- De la lectura a la solicitud

de información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información,

consistente en: "Se solicita copia simple de la Licencia de funcionamiento número:

017098R23LS001049 expedida para el giro de telecomunicaciones el día 01 enero de

2015 por el coordinador de fiscalización y normatividad así como el Director de

Finanzas. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"; para atender la solicitud señalada con

antelación, el área responsable, informó lo siguiente:

Mediante el oficio DF/UAJ/2052/2019, de fecha 14 de agosto de 2019, suscrito por la

Titular de la Dirección de Finanzas manifiesta:

"...se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir

la respuesta a la petición del solicitante, adjuntando al presente una copia simple,

referente a la Licencia de Funcionamiento solicitada, misma que obra en los archivos

de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización dependiente de la Dirección

de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, el cual consta de una (01) fija

útil.

Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nombres

personales y firma de persona física, de conformidad con los artículos 3, fracciones

XII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,

Prolongación óe Paseo Tabasco número 140!, Colonia Tatao Dos Mil C.P, 8605S.

Tel. (993) 310 32 32 www.yillahermosa.gob.mx
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Tabasco, para la aprobación correspondiente del documento en versión

públ ica. (s i c).

VI.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01486219,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número

de control interno COTAIP/826/2019, así como del oficio DF/UAJ/2051/2019 y de la

documental susceptible de ser clasificada como confidencial.- De la lectura a la solicitud

de información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información,

consistente en: "Se solicita copia simple de la licencia de funcionamiento número:

059466R23LS001055 para el giro de telecomunicaciones el día 01 enero de 2015. por

el coordinador de Fiscalización y normatividad así como el Director de Finanzas.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT"; para atender la solicitud señalada con antelación,

el área responsable, informó lo siguiente:

Mediante el oficio DF/UAJ/2051/2019, de fecha 14 de agosto de 2019, suscrito por la

Titular de la Dirección de Finanzas manifiesta:

"...se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir

la respuesta a la petición del solicitante, adjuntando al presente una copia simple,

referente a la Licencia de Funcionamiento solicitada, misma que obra en los archivos

de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización dependiente de la Dirección

de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, el cual consta de una (01) fija

útil.

Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nombres

personales y firma de persona física, de conformidad con los artículos 3, fracciones

XII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, para la aprobación correspondiente del documento en versión

pública.(sic).—

Vil.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01486319,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número

de control interno COTAIP/827/2019, así como del oficio DF/UAJ/2050/2019 y de la

documental susceptible de ser clasificada como confidencial.- De la lectura a la solicitud

de información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información,

consistente en: "Se solicita copia simple de la Ucencia de funcionamiento núme

11Z560U23LS001177 para el giro de telecomunicaciones, emitida el día 01 enero

2015 por el coordinador de fiscalización y normatividad así como el Director d>

Finanzas. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Te!. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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solicitudes de acceso la información de la PNT"; para atender la solicitud señalada con

antelación, el área responsable, informó lo siguiente:

Mediante el oficio DF/UAJ/2050/2019, de fecha 14 de agosto de 2019, suscrito por la

Titular de la Dirección de Finanzas manifiesta:

"...se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir

la respuesta a la petición del solicitante, adjuntando al presente una copia simple,

referente a la Licencia de Funcionamiento solicitada, misma que obra en los archivos

de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización dependiente de la Dirección

de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, el cual consta de una (01) fija

útil.

Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nombres

personales y firma de persona física, de conformidad con los artículos 3, fracciones

XII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, para la aprobación correspondiente del documento en versión

públ i ca. (sic).

VIII.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de

este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales

remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine

la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 09 de agosto de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a I

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 0148591

realizada mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "Se solicita copia simple de la licencia de funcionamiento expedida

con el número: 039930R23LS001044, bajo el giro Telecomunicaciones el día 01 de

enero de 2015 por el coordinador de fiscalización y normatividad asi como por el

Director de Finanzas. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT." (Sic)", a la cual le fue

asignado el número de expediente COTAIP/824/2019.

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C.P. §SG1i
Tel. (993) 310 32 32 www.villahcrmosa.gob.mx
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COTAIP/2821/2019, de fecha 09 de agosto de 2019, a la Dirección de Finanzas; quien,

a través de su oficio, se pronunció bajo los siguientes términos:

Mediante el oficio DF/UAJ/2049/2019, de fecha 14 de agosto de 2019, suscrito por la

Titular de la Dirección de Finanzas manifiesta:

"...se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir

la respuesta a la petición del solicitante, adjuntando al presente una copia simple,

referente a la Licencia de Funcionamiento solicitada, misma que obra en los archivos

de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización dependiente de la Dirección

de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, el cual consta de una {01} fija

útil.

Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nombres

personales y firma de persona física, de conformidad con los artículos 3, fracciones

XII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, para la aprobación correspondiente del documento en versión

públ i ca. (si c).

DOS. - Con fecha 09 de agosto de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01486119

realizada mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "Se solicita copia simple de ia Licencia de funcionamiento número:

017098R23LS001049 expedida para el giro de telecomunicaciones el día 01 enero de

2015 por el coordinador de fiscalización y normatividad así como el Director de

Finanzas. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT." (Sic)", a la cual le fue asignado el

número de expediente COTAIP/825/2019.

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y-Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio

COTAIP/2822/2019, de fecha 09 de agosto de 2019, a la Dirección de Finanzas; quien,

a través de su oficio, se pronunció bajo los siguientes términos:

Mediante el oficio DF/UAJ/2052/2019, de fecha 14 de agosto de 2019, suscrito por la

Titular de la Dirección de Finanzas manifiesta:

"...se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir

la respuesta a la petición del solicitante, adjuntando al presente una copia simple,

referente a la Licencia de Funcionamiento solicitada, misma que obra en los archivos

de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización dependiente de la Dirección

de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, el cual consta de una (01) fija

útil.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos

le!. (993)310 32 32 www.viiiahermosa.sob.mx

C P. 86035.
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Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nombres

personales y firma de persona física, de conformidad con los artículos 3, fracciones

XII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, para la aprobación correspondiente del documento en versión

públ ica. (s ic).

TRES. - Con fecha 09 de agosto de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01486219

realizada mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "Se solicita copia simple de la licencia de funcionamiento número:

059466R23LS001055 para el giro de telecomunicaciones el día 01 enero de 2015. por

el coordinador de Fiscalización y normatividad así como el Director de Finanzas.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT." (Sic)", a la cual le fue asignado el número de

expediente COTAIP/826/2019.

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio

COTAIP/2827/2019, de fecha 09 de agosto de 2019, a la Dirección de Finanzas; quien,

a través de su oficio, se pronunció bajo los siguientes términos:

Mediante el oficio DF/UAJ/2051/2019, de fecha 14 de agosto de 2019, suscrito por la

Titular de la Dirección de Finanzas manifiesta:

"...se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir

la respuesta a la petición del solicitante, adjuntando al presente una copia simple,

referente a la Licencia de Funcionamiento solicitada, misma que obra en los archivos

de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización dependiente de la Dirección

de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, el cual consta de una (01) fija

útil.

Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nombres

personales y firma de persona física, de conformidad con los artículos 3, fracciones

XII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, para la aprobación correspondiente del documento en versión

púb I ica. {si c).

CUATRO. - Con fecha 09 de agosto de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01486319

realizada mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "Se solicita copia simple de la Licencia de funcionamiento númerO:
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118560U23LS001177 para el giro de telecomunicaciones, emitida el día 01 enero de

2015 por el coordinador de fiscalización y normatividad así como el Director de

Finanzas. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT." (Sic)", a la cual le fue asignado el

número de expediente COTAIP/827/2019.

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio

COTAIP/2826/2019, de fecha 09 de agosto de 2019, a la Dirección de Finanzas; quien,

a través de su oficio, se pronunció bajo los siguientes términos:

Mediante el oficio DF/UAJ/2050/2019, de fecha 14 de agosto de 2019, suscrito por la

Titular de la Dirección de Finanzas manifiesta:

•

"...se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir

la respuesta a la petición del solicitante, adjuntando al presente una copia simple,

referente a la Licencia de Funcionamiento solicitada, misma que obra en los archivos

de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización dependiente de la Dirección

de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, el cual consta de una (01) fija

útil.

Ahora bien, en razón de que dicha información, contiene datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nombres

personales y firma de persona física, de conformidad con los artículos 3, fracciones

XII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, para la aprobación correspondiente del documento en versión

pública.(sic).

CINCO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/2941/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de

información y elaboración en versión pública, la "Copia Simple de la Licencia de

Funcionamiento No. 039930R23LS001044, con vigencia del 01/ENERO/2015 al
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31/DICIEMBRE/2015, Licencia de Funcionamiento No. 017098R23LS001049, con

vigencia del 01/ENERO/2015 al 31/DICIEMBRE/2015, Licencia de Funcionamiento

No. 059466R23LS001055, con vigencia del 01/ENERO/2015 al 31/DICIEMBRE/2015 y

Licencia de Funcionamiento No. 118560U23LS001177, con vigencia del

01/ENERO/2015 al 31/DICIEMBRE/2015.", remitidas a la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la información Pública por la Dirección de Finanzas, para la atención de las

solicitudes de acceso a la información pública con números de folios: 01485819,

01485919, 01486119, 01486219 y 01486319, señalados en los Antecedentes de la

presente acta.

co

H

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas

documentales, para efectos de determinar que datos de su contenido son susceptibles de

ser clasificados como confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dichos

documentos se observa que estos contienen información con datos susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras

personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas o identificares. Por lo que es

imprescindible, someter a consideración de este Comité de Transparencia, su

correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente respectivamente:

> Copia Simple de las "Licencias de Funcionamiento", que contienen datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

Descripción del documento

Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento

No. 039930R23LS001044, con vigencia del

01/ENERO/2015 al 31/DICIEMBRE/2015

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales, por lo que es imprescindible

que sean testados, por las razones

señaladas a continuación:

• Nombre de Persona Física (Propietario). - El nombre. - Es uno de los

atribuios de la personalidad y la manifestación principal del derecho

subjetivo a la identidad, cu viitud de que líate a una persona física

identificada e idcntificable, y que dar publicidad al mismo vulneraria su

ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal. I

• Nombre de Persona Física (Quien Recibe ct Documento). - El nombre.

■ Es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal

del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una personar

física identificada e idenlificable, y que dar publicidad al mismo\
vulneraria su ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal.

• Firma de Persona Física (Quien Recibe el Documento). - La firma es

considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en

virtud de que a iravés de esta se puede identificar a una persona, por lo

que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se

necesita el consenti miento de su titular, es información clasificada como

confidencial.

J
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Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento

No. 017098R23LS001049, con vigencia del

01/ENERO/2015 al 31/DÍCIEMBRE/2015

Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento

No. 059466R23LS001055, con vigencia del

01/ENERO/2015 al 31/DICIEMBRE/2015

Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento

No. 118560U23LS001177, con vigencia del

01/ENERO/2015 al 31/DICIEMBRE/2015

* Nombre de Persona Física (Propietario). - El nombre. - Es uno de los

alribulos de la personalidad y la manifestación principal del derecho

subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física

identificada e identificable, y que dar publicidad al misino vulneraría su

ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal.

• Nombre de Persona Física (Quien Retibe d Documento) - El nombre.

■ Es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal

del derecho subjetivo a la ideniidad, en virtud de que hace a una persona

física identificada e identificable, y :jue dar publicidad al mismo

vulneraria su ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal.

• Firma de Persona Física (Quien Recibe el Documento). - La tirina es

considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en

virtud de que a través de esta se puede dentificar a una persona, por lo

que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se

necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como

confidencial.

• Nombre de Persona Física (Propietariol. - Kl nombre. - Es uno de los

atributos de la personalidad y la manifestación principa] del derecho

subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física

identificada e identiiicable, y que dar publicidad al mismo vulneraria su

ámbito de plivacidad, por lo que es un dato personal.

• Nombre de Persona Física (Quien Recibe el Documento).- El nombre.

- Es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal

del derecho subjetivo a la identidad, en tiltud de que hace a una pcisona

física identificada e ¡dentificahle, y que dar publicidad a! mismo

vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal.

• Firma de Persona Física (Quien Recibe el Documenlo). - La firma es

considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en

virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo

que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se

necesita el consentimiento de su titular, ss información clasificada como

confidencial.

• Nombre de Persona Física (Propicwrio). - El nombre. - Es uno de los

atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho

subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona tísica

identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su

ámbito de privacidad, por lo que es un dalo personal.

• Nombre de Persona Física (Quien Recibe el Documento). - El nombre.

- Es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal

del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona

física identificada c idenlificable, y que dar publicidad al mismo

vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal.

• Firma de Persona Física (Quien Recibe el Documento). - La firma es

considerada como un atribulo de la personalidad de los individuos, en

virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo

que se considera un dato personal y, daiio que para otorgar su acceso se

necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como

confidencial. ■

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles

de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían
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vulnerando los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que

hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en

poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el

derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e

identificare y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la

privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre,

domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el

registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP),

entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no

limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos

patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas

bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya

difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3

fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de ía Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que &

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitori

de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación v

elaboración en versión pública de las documentales descritas el considerando II de

la presente acta.
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IX.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

X.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día

se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las Trece horas con treinta

minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes
en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco.

00

H
Lie. Perla María Estrada Gallegos

Directora dé Asuntos Jurídicos

Presidente

Lic> arjfMftimffO

Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y
Acceso a la Información Pública,^

Secretaria

Lie. José Mar

Secre
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